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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

liCENCIADO DAVID LORENZO GARCÍA MOTA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA SIETE DE LA /. 
TERCERA SAlA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/III-

17507 /2021, en 81 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el 

recurso de apelación señalado al rubro, y en razón de que con fecha NUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal 

emitió resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el 

día TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación/ el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 
/' 

de la resolución del NUEVE DE MARZO DE,POS MIL VEINTID-6''S, dictada en el 
_,/ 

recurso de apelación RAJ 89201/202__.!,//ño se observa a la fecha en los registros 

de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de 

defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

1! 
BID/EOR 

.. --/ 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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ACTOR:  

' 
AUTORtDAD Dl~MANDADA: DIRECTORA 
GENERAL DIE RECURSOS HUMANOS DIE lA 
FiSCAÜA, GlENIERAl DIE JUSTiCiA DIE LA CiUDAD 
DIE fi/I¡_;ÉXICO 

; 

APElANTE: DIRECTORA GENERAl DE RECURSOS 
f , 

HUMANOS DIE lA f!SCAUA GENERAl DE 
JUS'T~C~A DE lA CIUD;O¡,D DE MÉXICO 

,' 

flf\ÁGISTRADA PO~~~ENTE: UCENCIADA LAURA 
ENHUA ACIEV!ES GUl!ÉRREZ 

..1, 

~' 

SÉCRETAR!O DIE ESTUDIO Y CUENTA: JOSÉ DE 
J~SÚS MARTÍNEZ CARMONA 

Acuerdo del Pleno k Jurisdiccional.' del Tribunal de Justicia 

Administrotivo de lo Ciupod de México, correspondiente o lo sesión 

del día NUEVE DE MARZO DE DOS MILVEII\ITIDOS. 

RESOLUCI{)N Al RECURSO DE / APElt\C!ÓN RAJ.89201/2021, 
·~¡ 

intet·puesto el día dos ~:~ diciembre de dos mil veintiuno por lo 

aui·oridod demandada, :~n contrJ de la sentencia definitiva de 
' 

fecha veintiocho de octvpre de c:{os mil veintiuno, dictada por los 
:) 
:=t 

Magistrados Integrantes d~;lo Tet·cero Sala Ordinoria de este Tribunal 

en los autos del juicio con.tencio~o administrativo T J/111-17507 /2021, 

cuyos puntos resolutivos son'\del tEmor literal siguiente: 
\ ,, 

"PRIMERO.- 1\lo se sob~~see el presente juicio de nulidad, por 
los razones expuestas J{l el Considerando 111 de este fallo. 

~; . ,, 
-?. 

SEGUNDO.- La parte O'ctoro acreditó los extren1os de su 
acción. 

;, 

TERCERO.- Se deClaro'~, lo nulidad con todas sus 
consecuencias legales, d~\acto re~larnaclo precisado en el 
Considerando 11 de esta sentencia, -ql)edondo obligadas la 
responsoble a dar ~umplimiento al miúno dentro del término 
indicado en la pode final de ·~,u Considerando V. 

CUARTO.- Hógg.s'e saber a las pi;Jrtes el derecho y término de 
diez días con que cuentan~, para recurrir la presente 
sentencia, según lo dispuesto en\e,l artículo 118 de la Ley de 
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Justicia Administrativo de la Ciudad de México. 

OUINTO.- ~JOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ,~ LAS PARTES, en "<'· 

estricto apego a lo establecido en precepto legal 17. fracción 
111 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
y en su oportunidad archívese el presente osunt.o como total 
y definitivamente concluido.":.· 

(La Sala de Origen declmó lainulid<Jd del acto impugnado, 
bajo la consideración de que no se encueniTa 
debidamente fundado y motivado, pues contmt·io o lo 
aducido por la demandado en él, el aguinaldo debe ser 
cubierto al octor conforrne:,a los liheamientos establecidos 
en el artículo 42 Bis de la Ley Federal ele los Trabojadores al 
Servicio del Estado.) 

.A N T E C E· D E N T E S 

·¡. Por escrito presentado ante la }: .. )ficialía de Portes ele este Tribunal 

el nueve de moyo de dos mil veintiuno A 

S por su propio derecho promovió juicio contencioso 

administrativo en contm del siguiente acto de autoridocl: 

"A) EL OFICIO 1 DE FECHA  
 SUSCRITO POR L.A DIRECTORA GENERAL 

DE RECURSOS HUMI\~JOS DE L1~ FISCALÍA GEI,JERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO." 

(Se impugno el oficio a·. trovés del cuol, la autoridad 
dernandodo contestó el escrito: de petición de lo parte 
actoro, en el que solicitó el pogo de diferencias por 
concepto de oguinoldo, respecto al ejercicio dos mil 
diecinueve.) 

2. Mediante acuerdo de fecha siete ~e t~oyo de dos mil veintiuno, 

fue admitido la dernonda a trómi1·e, "ordenándose emplozm a la 

outoridod señalada como responsable,o 'efecto de que formulara 

su respectiva contestación. Cmga procesal que fue debidamente 
·• 

clesohogoda. 

3. Por proveído de fecha dieciséis de junio': de dos rnil veintiuno, el 

Mogistroclo Instructor ordenó correr traslodo,¡o la parte octoro con el 

oficio ele contestación y sus anexos, a fin de que formulara su 

ampliación o lo demando, al haber invdcodo la enjuiciado, lo 
'· 

causal ele improcedencia consistente en la pxtemporoneidocl en lo 
l 
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preseni'acióri de lo demando. .'Cargo. proceso! que fue 

debido mente desohogodo, recoyéngole su respectivo 

contestcrción. 

1 

4. Por acuerdo de fecha veintinueve d~ septiembre de dos mil 

veintiuno, se hizo del conocimiento de losfportes que contoban con ,... } .. 
un térn1ino de cinco días por9:fornnJiar Ólegotos por escrito y, uno 

' 
vez fenecido éste, con o sin elló's, queclor¡1o cerrado la instrucción del 

t 

juicio sin necesidad de una déclorotoriqf expreso. 

' 1 
á 
* 

S. El veintiocho de octubre}de dos r/1ii veintiuno, los Magisiroclos 
t .J 

lntegrontes de lo Tercero s9·1a Ordin1rio de este Tribuno! dictaron 

sentencio clefinii·ivcr en los a0tos del iJicio en que se octúa, crl tenor 
.~: -~ 

ele los puntos resolutivos trCI~scritos ~n lo porte inicio! del presente 
.'., J 
. :/ 

follo. \ 

6. Lo serrrencio de mérito fu J. noi'ific6da o lo aui·oridad demandada . ;, 
.-. 

el diecisiete ele noviembre el~ dos Q,~il veintiuno y a lo porte actoro el 
·" :~ 

día dieciocho del mismo me~: y ar1b. 
(·. .} 

r 
,, 

7. El dos ele diciernbre de dos nh11 v~eintluno, la autoridad clemandoda 
\ 
•·, 

interpuso recurso de opelodót1 en contra del follo de primera 

instancio. 
.,,, 

l 
8. Por ocuerdo del veinticinco!\:1e enero de dos mil veintidós, se 

,., -;;, 
: ~ 

odmitió y rodicó e! recurso.! d~ opeioción por el Mogistrodo 
~ ·~~ 

Presidente del Tribunal de JustkicfLAdministrativo de la Ciudad de 
. ll 

México y de su Sola Superior[ dei:r'9nóndose como ponente o la 
:¡ A .., 

MAGISTRADA Li~URA IEM!UA ACEVES tGUTIIERREl; y se ordenó correr 
f ·!) 

troslcrdo a la corrtroporte pord que md·r,~ifestoró lo que o su derecho 

conviniera. 

9. Por parte de lo Mt;Jgistrada Ponente se\recibieron los erutos del 
~~ 

juicio de nulidad y del recu1·so ele opelocíón ~l. veintiuno de febrero 

de dos mil veintidós, a efecto de formular el proyecto ele resolucíón 

cotTesponcllente. 

----------------- -----· 



D R A 1) o 

L Este pleno .Jurisdiccional es corrq:)latente pero conocer del recurso 

de apelación interpuesto en el juicio de nulidod citado al r·ubro, 
• 

conforme o lo establecido en el odículo 15, fracción VIl, de lo Ley 

Orgánico del Tr-ibunal de .Justicia /\drninisiTotivo de lo Ciudad de 

/v,éxico, con relación Cl lo ser"iolodo en los diversos 1 '16, 1 17 y 118 de 

lo Ley ele Justicío i\dminisirotivo de lo Ciudad de México. 

!!!. Se estinlo innecesor-LcJ lo rrorscr·ipción de los argumentos de 

c1gravlo que expone lo porte opek::mte, en rozón de que no existe 

obligoción formol dispuesto en los mtícu!os 116.. 117 y 118 de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, yo que el (mico 

deber que se tiene es el i de curnplir con los principios de 

exhoustividod y congruencio a que se refiere el articulo 98 del rnismo 
¡ 

ordenamiento legal, dondo solución a !o litis que se plonteo o partir 

de los manifestaciones realizocios pm los portes y las pruebas que 

obren en ou·tos. 

Es aplicoble por anologíq lo jurjsprudencio 2o./ J.58/20 lO, sustentada 
¡ 

por lo Segunda Solo de lo Suprerno Code de Justicia ele lo Nación 

en su i'Íovena Época, publicado en el Semanorio Judiciol de lo 

Fecleroclón y su Gaceta, Torno X:XXI, moyo de dos mil diez, página 

ochocientos i"reini"o, lo cuol establece textuolt11e1Tte lo siguieni·e: 

"CONCEPlOS DE VIOlACiÓN O A.GIV1,VIOS. PARA CUMPLIR, 
CON lOS PRINCIPIOS Dt: CONG~:UENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCIAS DE · AN\PARO ES INNECESAR.IA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De ios preceptos inlegrontes del capítulo X 
"De los sentencios", del Htuic primer-o "Regios gene1·o!es", del 
libro primero "Del an1pmo en general", de lo Ley de Amparo, 
no se adviede como obligación poro el juzgador que 
·tr-onscribo los conce¡:-:.:'ros de violoción o, en su coso, los 
ag¡·(_wios, poro cumplir con los principios ele congruencia y 
exhoustividod en los ser·rencios, pues toles principios se 
sotisfocen cuando preciso los puntos sujetos o debute, 
derivodos de lo dernanclo de ctmpam o del escrito de 
expresión de o~jl"ovios, los estudio y les da respuesta, lo cual 
debe estor vinculada v corresponder o ios plonteornientos 
de legolidad o constitucionalidod efectivamente 
plonteodos en el piiego correspondiente, sin introducir 
ospectos distintos o lo:. que conforman lo litis. Sin embargo, 
no existe prohibición pmo [·;ocer tal transcripción, quedonclo 
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al prudente arbitrio del juzgador.:reolizarla o no, atendiendo 
a las características espE¡/ciales del coso, sin demérito de que 
para sotisfocer los principios de .exhaustividad y congruencia 
se estudien los hfianteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidacl q:ue efedivomente se hoyon hecho 
vo!er." 

Resultondo tombién aplicablB lo juris¡~ruclencio S.S. 17, sustentoclo en 
.:; ·: 

lo Cuarta Époco por la Sola 1~uperio/ de este Tribunal, misma que es 
: ~ . : 

del tenor literal siguiente: 

:;¡ ;' 
"AGRJ~NiOS. PARA:!i CUM:PUR CON lOS PRINCiPiOS DE 

J·~ ( 

CONGRUENCIA Y E~HAUSl~V~ EN tAS RlESOH~C~ONES A 
S ~.· , 

lOS RECURSOS llliE APElACION ES UI.INEC!ES,¡.~RIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.~ b~ los brtículos que integran el Capítulo XI 
del Título Segunclo;~de td Ley Orgánica del Tribuno! de lo 
Contencioso Admin1strativo del Distrito Federal, denominado ' .. 
"De las Sentencias"!h ep particular el diverso 126 se advierre 
que los sentencia~ q0e emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, i1ozim por la cuol se hace innecesaria lo 
transcripción ele los ~g~/:wios hechos voler por el apelante, sin 
emborgo, tol situoci9nptlo exime de cumplil' con los principios 
de congruencia y e~~oustividod debiendo pam ello hacer 
una fijoción cloro y R'feciso de los puntos controvertidos, osí 
como el exornen y vdjbrocíón de los pruebos que se hubieren 
admitido, señoloncldf1 los ·fundomen-tos legales en que se 
apoyen, debiendo llitDitor a los puni-os cuestionodos y o la 
solución de lo Litis p{ahteodo en acoto al dispositivo 126 de 
la Ley Orgónico del ,~·ri~unol de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal.'~: . 

'.• 
:~ 
.~. 

;)~' 

!J. 

1!1. La Solo de Origen susffentc:i su determinoción en los siguientes ¿t :· •. 

consideraciones de hech~b y de/:,derecho: 
r,· 1 

:{ 
~~ 
,. 

"IL~ A.ntes de oqordor el 'pnólisis de lo legolidod del octo 
impugnado, por~ cuestión \de técnica procesal, esta Solo 
Ordinorio estirn{b conveni~nte precisarlo y ocreclitor- su 
existencia. J 

' ? 
·~ 

Del análisis inte@rol de los cor1stoncias que integr·an el Juicio 
de nulidod núm.,:ew TJJm .. 17507'/20J.n, se odvierte que la porl"e 
octom impugn~: el oficio de fecha  

   docümentoi público que corre 
ogregbclo en /original o foja 27 del expediente en que se 
actúa. .. 

Aclemós, en el oficio ele contestoción o lo demando, las 
outoridocles enjuiciodos reconocen lo existencia del odo 
itllpugnado, tal y como lo pr-evé e! artículo 91 fmcción 1 de lo 
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Ley de Justicia Adrninistrcrtiva a Ciudad de México; en 
consecuencia, el quedar acred¡·lada su exish:mí..:ia, se le 
otorga pleno valm probatmio en atención a lo r:xevisto por el 
ori"ículo 98 frocción 1 de lo Ley arites citada. 

Debe señalarse que los podes presentaron '}6 exhibieron 
pruebas consisten·res en documentales, instrumental de 
actuociones y presuncional :en su doble aspecto legal y 
humano, mismos que fueron:fdesahogados por su propio y 
especial noturolezo. · 

!U ... Pr·evio al estudio del fondo dél asunto este Órgano 
Colegiado analiza y resuelve. las cau~ales de improcedencia 
planteadas por las autmiclodes deri;1anclodas, osí como el 
sobreseimiento del juicio prqpuesto ~or éstas y las que así lo 
requieran de oficio, en ra?ón de Jser cuestión de mden 
público y de estudio pr·eferente, qe confornlidad con el 
últirno párrafo del artículo 92 de Ley qle Justicia Administrativo 
o Ciudad de México. i 

i 

En su oficio de contestación de !demando, la Directora 
General de Recursos Humonos dEf. la Fiscolía General de 
Justicia de esta Ciudad de México,' outoridad demondodo 
en el presente juicio en su primero causal de irnprocedencia 
y sobreseimiento argumento substancialmente que debe 
sobreseerse el presente juicio, cC)n fundamento en los 
artículos 56, 92 fracción VI y 93 fracciÓn 11 de lo Ley de Justicia 
Administrotivo de la Ciudoc~l ele Méxi:~o, yo que lo demanda 
que nos ocupo fue r:xesentado de !1naner·o extemporáneo, 
toda vez que no fueron impugnqdos dentro del plazo 
establecido por el referido mJmerol 56 de lo Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México. 

Este Órgano Colegiado consic;Jera que dicha causal debe 
desestimarse, toda vez, que lo planteado en lo mismo se 
hocen voler orgumentos vincÚ_Ioclos estrechamente con el 
fondo del osunto, respecto · a la legalidod del octo 
cornbatido. Sirve de apoyo a la ant~rior determinación la 
siguiente jurisprudencia, cuyos anteceden·res, voy y texto se 
tronscriben o continuación: 

Epoca: Tercera 
Instancio: Salo Superior, TCADF 
Tesis: S.S./J. 48 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI El\t· SU PLANTEAMIENTO 
SE HACEN V I-\LER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL 
FOI"\JDO DEL ASUI,HO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA. Si se 
plontea una causal de improcedencia del juicio de 
nulidod, en lo que se hogon {valer orgumeni·os 
vinculados con el fondo del asunto, lo Sala que conozca 
del mismo al dictar senl"encia debet;á c!eses·rimarlcr y si 
no existe otro motivo ele improcedencia, entrcli· al 
estudio de los concepíos de nulidad.¡ 
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En sLJ segundo causo! de improcedencia y sobreseimienlo 
medulmmente manifiesto que ei/ presente juicio debe 
sobreseerse en términos de lo pre;visto en los ortículos 92 
fmcción VI y 93 froccíón 11 de la Ley ,de .Justicia Administrativo 
de la Ciudad de México, toda vez que dicha dernandoda 
en el ámbito de su competenciq no reol1zo el cálculo del 
pago por concepto de C!guinoldo, por lo que no puede ser 
considerado como porte del procedimiento adminishotivo 
que nos ocupo. 

Lo anterior, en el S:entido de que dicha outoridod 
demondado no tiene facultada poro ei cálculo o 
octualización del concepto - de oguinoldo yo que 
únicon1ente le corresponde supervisor que se desarrolle y se 
lleve o cobo el po~JO de los rer;hunerociones al personal de 
lo Institución, de conformidad cpn lo dispuesto por el artículo 
84 fmcción V del Regloment<;) de lo Ley Orgánico de lo 
Procuraduría General' de Justicia del Distrito Federo!, en 
relación con lo previsto por ~1 orticulo 3 segundo y tercer 
pótTofo transitorio de lp Ley Ofgónica de la Fiscolía General 
de Justicio de la Ciudqd de lv\'éxico. 

En su lercera e o usa!-~ de improcedencio y sobreseimiento 
medularmente manif(esta _que el presente juicio debe 
sobreseerse en términos de lo previsto en los ortículos 92 
fracción )(111, 93 fracción 11,· en reloclón con el artículo 37 
fracción 11 inciso a) de lo Ley de Justicia 1\dminisiTativo de la 
Ciudod de México, ya que dicho autoridod dernondado no 
tiene injerencia en la t:nqnera en que debo calculorse e! 
aguinaldo; insistiendo q-(Je; no tiene facultad paro el cálculo 
del monto de oguinaldo. ·. 

~-

Este Órgano Colegiad:6_, considero analizar ele monera 
conjunta las cousoles dé. improcedencia expuestos por la 
outoriclod demandaclq'; cloda lo similitud de los argumentos, 
por lo que, esta JuzgsJ.dora considera que los cousales en 
estudio son INFUNDA-DAS, \en oiención o! contenido del 
ortículo 37, frocción.- 11, inciso a) de la Ley de Justicia 
,Admínistrotivo de la Ciudod de México, el cuol establece ol 
tenor literollo siguiente: 

"Artículo 37. Soi1 portes en\el procedimiento: ... 
11.- El demondado, pudiendo tener este carácter: 

o) El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, los 
Secretarios del ramo, los Dkedores Generoles, osí como 
los autoridades odministrativas de lo Ciudad de México 
que emitan el acto odminis-lt'ativo impugnodo; ... " 

Lo resaltado es por esta Juzgadora. 

Conforme a la Interpretación jurídica del precepto lego! 
entes ci-tado, se infiere que son portes en el juicio, los 
Directores Generoles, así como las autoridodes 



odrninistrotivas de lo CiudocJ de México, que er11itcm el oda 
r·¡ cJ mi n¡"stro ¡- '¡v () '¡ fY' ¡--. Ll ,--,¡-o r' cln -.._.. ~ ~ ._ tlr . .J :::-;1 ~ ..... .A, .. "",___.,,, 

Ahora bien, en eso J·esiluro, lol y como fue precisado por lo 
occionante en el apur1odo "111" del escrito inicial de 
demando, se advierte que lo demandante im¡3ugnó en el 
presente juicio, ei oficio de fecha  

, enlil'iclo por lo Diredoro General de 
Recursos Hurnonos ele !o Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México. 

En ese orden de ideos, con fundamerrro en el citado artículo 
37, frocción 11, inciso o) de ic: Ley de Justicia AdiTIÍnístrotiva de 
lo Ciudad de /'v'\é7zic:o, re¡ulto inconcuso que, ol ser lo 
Diredora Gene1·o1 de Recursos Humonos de lo Fiscolío 
General de Justicia de lct Ciudad de México, lo autoridod 
administrativa que emitió e! oficio antes nlencionado, debe 
ser considet·odo pcwre clernon~jodo en ei preseni·e juicio. 

Sin que sea óbice o io on!erior, las rnonifestociones de lo 
clernondodo en relación o c¡ue dentro de íos focultodes que 
le otorgo lo Ley, de n1onero espeCÍfico ei Reglomeni·o de lo 
Ley Orgánico de lo Procuraduría Gene¡-al de .Justicia del 
Disirito Federal, no se prevé !a de cuontificor lo contidod que 
deberá entregarse por ciicho concepto, en virtud de que el 
orHculo 84, fracción V. eJe! Reglamento de lo Ley Orgánico 
de la Procurodurío GenercJJ de Jushcio del Distrito Federo!, er1 
relación con lo previs1·o por el orticu!o 3 sef::¡unclo y tercer 
pórTofo transitorio de lo Le'/ Orgánico de io Fiscolía General 
ele Justicio ele lo Ciudod ele iv\éxico, prevé io siguiente: 

"ARTÍCULO 84.-- Al trente de la Dirección General de 
Pecursos Humanos habrá un Director General, quien 
ejercerá por sí o o través de los servidores públicos que 
fe estén adscritos. los atribuciones siguientes: 

V. Coordinor y dirigir lo op/icoción de Jos normas, 
requisitos y demós ciisqosiciones estob/eódos por el 
Gobierno del Disirifo Federal, poro operor eficazmente 
los nombramientos, coniratociones, reubicaciones, 
bajas, pago de renlunerociorles, tobulodores y lo 
aplicoción de descuentos ol pe,rsonaí; 

" 

Del precepto jurídico en cito, se odvierte que lo Directora 
General de Recursos Hurncmos ele 'lo Fiscolío General de 
Justicia de lo Cíudoei eJe México, tiene entre otros 
atribuciones, íos sigui::c::rde~: 

,...- Coordinor y dirigir 10 op!icoción c-:!e norrnos paro operor 
efic:ozrnente los !'!Ombrarnientos, con-frotaciones, 
reubicaciones. bojos, pogo de rernunerociones, 
tabulodores y lo aplicoción ele descuentos al personal. 

... 
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:.-.. ·Organizar y controlar las presi·aciones, las actividades 
culi·urales, deportivas y recreativas para los servidores 
públicos de _·• ia Institución y a sus familiares 
derechohabientes, así como oiras prestaciones y 
servicios de caróder socio! estoblecidos por lo 
norma·rividad en vigor y llevar o cabo su difusión. 

r Conducir y vigilor el pago de rernunerociones y 
liquidaciones al personal de esa Procuraduda y en su 
caso, la tramitoción y pggo de salarios coídos. 

De lo an"l"el"íor, se desprende que la Directora General ele 
RecUI"SOS Humanos ele la Fiscolío General de Justicio de lo 
Ciudad de México, tiene dentro ele sus otdbuciones, los 
inherentes o organizar, coordinar y dirigir el pago de 
remuneraciones del personal perteneciente a dicha Fiscolía . 

Consecuentemer::rre, es inconcuso, que la Directora General 
de Recursos Humanos de lo Fiscalía General de Justicia ele la 
Ciudad de México, sí tiene el carácter de autoridad 
demcmdada en el presente juicio, pues además de ser quien 
en1itió el acto impugnado, también es dicha outoridocl quien 
tiene los focultad$s para dirigir· el pago ele rernunerociones 
que corresponclon al personal adscrito o dicha Fiscalía, 
como en el caso !ó es et'pogo del oguinoldo, por lo que es 
claro que en caso ele declcirarse lo nuliclod del octo 
impugnado, quedorío :constrefiida al cumplimiento del 
presente fallo, ele ohí, que se insisto en que dicho autoridod 
sí reviste el cor·ócter de outoridod denlandacla en este 
asunto en 1·érminos de lo establecido en el orHculo 37, 
frocción 11, inciso o) de.ilo Ley de Justicia Administrotivo ele la 
Ciudod ele México. '~ 

'· 
Al no oduolizarse \las cousoles de irnproceclencia y 
sobreseimiento invocadas por los outoriclodes clernandadas, 
y no odviri·iénclose d$\ia procedencio de otras cousoles de 
improcedencio o sobr~seimiento pr·evisias por los artículos 92 
y 93 ele la Ley de J.LJstlcio Administrcrtivo de lo Ciudad de 
México, o de olgundtis que deban ser analizoclo de oficio en 
términos del odícub 70. ele la misma Ley; se procede al 
estudio ele! tondo d~l asUnto .. ,_ 

J . 
~V,~ Lo contmver~io en ·el presente juicio, consiste en 
determinar la leg~llidod o ilegalidad del octo impugnado, 
descrito debidam,ente en e·l, contenido del Considerando 11 
de lo presente sEintencia, Id. onterior en cumplimiento o lo 

f . 

estob]eciclo en el[ precepto 98 Jrocción 1 de la Ley de Justicia 
Aclmir1lstl·otivo de lo Ciudod de, México. 

! ' 
i 

V.- Que previo. anólisis y voloroci,ón de las constancias que 
integran el expediente en que se'odúo, y en lo referente ol 
cítodo ado reclamado al que sé, les da volor probotorio 
pleno por ser documento! pública, con fundamento en lo 
fracción 1 del artículo 98 de lo Ley de Justicia Administrativa 



de fa Ciudod de lv\éxico, esk.1 Sola Juzgodora considero que 
en e! presente coso a esludio le asiste la razón a la pode 
ociara, en viri·ud o los consideraciones siguientes: 

Esto Sala, procede ol es"k}(::l!<::::) cie lo monifestodo por io porte 
octora en su prirner CU'tCepto de nulidad ·-fojo5 8 o 17 de 
autos-, en el que sustorJ.::iclrnente sostiene que la autoridad 
demandada no sotisfoce el derecho de petición, sino 
dísfrozar lo negotivo de :o rnisnla, dejando en situación de 
indefensión o lc1 occionoiTte, violentando los artículos 1°, 8°, 
14°, 16° Constilucionoles 

.Asimismo, rnonifiesio que lo autoridad responsable 
emite en su coni1c un ucto administrativo que lesiona, 
lo esfera jur-fdico vo que: no respeton lo goronHo de 
iegolidod, y se~¡urídad jurí.clicc en virtud que no cumplió 
con lo peí·ición solicitada: 

Finalmente, estobleció que tlo respeto los requisil-os que 
deben respetar las autoridc1des frente a los <;:Jobemados a 
emitir cualquier oc.';tc de n'olestia que incida en su esfera 
juddica, destocando entre estos requisitos que el documento 
se encuentre debidamente fundado y motivado. 

En su segundo concepto dr:' nulidad -fojas l 7 o 19 ele autos­
, en el que sustancioirnenle sostiene que ei octo irni::-Jugnodo 
no se encuentra func!oclo y rnotivado, yo que en el rnísmo no 
se desprende el sustento leqol de tal octuación y del que se 
deS~Jiose !os operaciones que proctico lo responsoble para 
obtener el rnonto recibido. 

En su tercer concepto ele nuiiclad -fajos 19 o 23 de autos-, la 
porte octoro sustoncio:rnante sostiene que el acto 
impugnado cmece de· func-:Jornentación y rnotivoción que 
todo octo de cwtoridod clebe tener· en térrninos de los 
ortículos 1, 14 y 16 Constitucionales, asimismo lo outoridod 
den-tonelada controviene ío estoblecido por el orticulo 42 Bis 
de lo Ley Feder-o! de ios TrobcJjadores al Servicio del Estado. 

Al (especto, en su oficio ele contestocíón o lo demanda, la 
Directora Genet·al eJe Recursos Humonos de lo Fiscolía 
General de Juslicío c1e ic Ciudad de /\1\éxico, monifiesi·a que 
el acto ímpugnodo c:n e¡ presente juicio se encuentro 
debidamente fundocic) y nYYiivodo, y en c:strkto apego o !o 
previsto por los orticulos (3 '! 16 de lo Constitución Política de 
los Estados Unidos JV\exic::cmo.s, ya que con el oficio 

de fed!Cl  
se dio coi::;al respuesto de conformidad con ia petición 
íormulada por la parte oc:iora. 

Esta Sala Ordinaria procedE.' al estudio de manera conjunta 
de !os conceptos de t1uiicloci hechos valer f~1or el octor, dado 
lo similitud de sus orgutTientos, pm lo que, esto Juzgadora 
encuentro FUf',JDADOS lc>s c:cnceptos de nuiid-::~d hechos voler 
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zz 
por la parte adora, de conformidad con los argumentos que 
o continuación se sef1alan. 

Poro una adecuado ponderación del asunto que nos ocupo, 
es prudente dejar establecido que e! artículo 16 
cortstitucionoL estoblece que cuolquier octo outorilorio 
debe constar en un rnandamíento realizado por escrito, 
debidamente fundado y motivodo; así como que el mismo 
debe de ser expedido por lo outoddod permitido por la ley 
para hacerlo, es decir, por ouioridod competente, de lo que 
se deriva que la competencia debe de surgir de lo non11C1 
jurídico. 

Dicho precepto constitucionol constituye uno garcmtía de 
seguridod jurídica o fovor de los gobernodos, la cuol exige 
que poro lo emisión de cualquier octo de molestia. 
proveniente ele supro-s\Jborclinación, éste provenga de 
autoridad competente; que se encuentre fundado y 
motivado y que conste por escrito. 

En específico, ello implica que en,todo acto de cwtoridad ha 
de expresarse con precísión el precepto legal aplicable c1l 
caso concreto; es decin,. aquel :$uslenlo en uno disposición 
normativo de car·ácter §"J8nerol/yo que es necesorio que la 
ley preveo uno situación concre·ro, paro la cual resulte 
procedente reolizor el mism_o, de tal monera que las 
autoridodes sólo pueden hoc:::er lo que la ley les penr1ite 
(fundamentoción) y; debe jus-tificcrr·se la oplicoción de las 
normos jurídicas respectivas .. d trovés del señalamiento de los 
c!rcunskrncios especíolqs, r.bzones partícular·es o cousas 
lnmedio·~os que se hoyan rqnido en consideroción por·cr lo 
emisión del ocro, con el obje,to de que lo parJ·e afectado con 
el octo de molestio puedq:¡ conocerlo y estar en condiciones 
de producir o preporor su defenso ( motivoción). 

Además, que se cump!crni~con los requisitos constitucíonales 
de lo debido fundomenta,cíón y molivoción, es necesar·io 
que exista odecuoción ·:ehtre los motivos aducidos y los 
normas apllcobles, es c:Jecír, que en el caso concreto se 
configur·en los hipótesis normcrtivos en que se apoyo el ado. 

De este modo, deben definirse las circunstoncios y 
modalidades del coso padiculor, encuadrándolos dentro de 
lo legisloción opliccrble; por lo que, sí no se logro ojustm 
determinodo conducto o no encuodro en el coso concre1·o 
establecido por lo ley", el creta de ouloridod violará, como 
consecuencia, lo motivoción legal exigida,. aun cuando lo 
conducto esté debido mente fundoda en la Ley. 

/\unodo o ello, es cloro que esos fundamentos y 
motivociones deben constar en lo propia msolución paro 
que se sotísfaga lo gor·antío constitucional y no se deje en 
estodo de indefensión ol ofectodo ol no dmle oportunidod 
pleno de defenso por no dor·le cobal conocirniento de los 



motivos y fundornento:; t_:-Jt::: acto; ¡Dor ion·Jo, el fur··,cJamento y 
rnotivoción cie !o resolt___;ción de" ninguna rnonero padrón 
darse en documen-tos r:o conoiidos por el afectodo, o en 
documentos ini·ernos de lo o0toridod. o ol coni·esl·ar los 
irnpu~"Jnociones le:~~oles del acto. 

): 

En relación con lo anter·ic_·y_ tcnilbién es rnenesier señalar que 
el derecho de petición , previsto en el artículo 8° 
conshtucionoi como prernisct<nmrnotivo se traduce en que o 
todo solicitud de los [10iY::CIT!:-=::,L-Jos ·presentado pm escrito onte 
cualquier servidor púb!1co. cié mónero respe·l·uosa y pacífico, 
debe recaer uno respuésto ' por escrito y en forma 
congruente, hociéndolo dE'I conocimiento ele aquéllos en 
breve plozo, perc) sin que el,, servidor esté vinculado o 
responder fovorablemente {_:¡ los: intereses del solicitante. 

,• 

En relación cor' esics Cdos --~-- premisas Constitucionales, 
debemos tener en c~onsiclérución lo siguieni·e jurisprudencia 
emitido por la Solo Superiqr dé esie Tr-ibuno/, con el rubro y 
conlenido siguientes: 

"Época: Tercero 
Instancio: Solo Superior-. TCADF 
Tesis: S.S./66 
LA CO~JTESTACIÓ~"·,J ·DERIVAD/\ DEL DERECHO DE 
PETICIÓI'\i DEBE FUf'·ID.-4RSE Y MOTI\/ ARSE DEBIDAMENTE.-

t + . ' ' . 1 'f l ' d ' l_o con·es,oc¡o¡--¡ :-eccK:a o escmo o 1Toves e1 que se 
ejerció ei derecho pt~rb/ico subjetivo consogroclo en el 
artículo 8~' cie k:.1 Cons·litución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ociemós de constor por escrito, ser 
congruente con lo solicitado y notificorse en breve 
·término en el dornicilio que se haya señalado por-o ofr y 
recibir noi·ifícociones. debe fundarse y nlolivorse 
debidamente, yc:~ que q/ tratarse de un acto de 
autoridad, indefecli!·)Jemente tiene que respetar el 
príncipio de leqc-::liidod consagrado en el artículo 16 
Constitucionoi. ,. 

/\horo, uno vez reolizodo e! onólisis del oficio 
de 'fecha visible o fojas 
27 ele outos, esto Solo ()rclinario estima que carece de la 
debido fundomenl'cK:ión y rnoti\/ación. no obsrorrte que su 
ori~Jen seo derivado del derecho. de petición. 

Se afirrno lo anterior. to(!CJ vez c¡ue,o consideración de esto 
Sala clei conoc:!rr:ientc. io resuelto por lo autoridad 
demondada es contrunc· cJ derecho, toda vez que, tol como 
se advierte del oficio qu-:.::- en.·. este octo se esiudia, lo 
enjuicioda determír1ó lo siguiente: 

(EN LA SENTENC:I.A INSERTA UNA DIGITALIZACIÓNj 

De lo anterior, se despre:nde que lo sel:::1alodo por la autoridod 
denlondc¡do, o lodos !u:::e:~ es ílegol, ello en razón de que 
contrario a !o nionifestodo por lo enjuic!oda lo re!otivo al 
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pago de prestaciones, específicamente del aguinaldo, se 
rige en términos de la Ley Federal ele los Trabajadores ol 
Servicio del Estado en los ortículos 42 Bis y 87 de lo Ley Federo! 
del Trobojo, mismos que disponen: 

"I_EY FEDEI~AL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO" 

"Artículo 42 Bis.-· Los trobajodores tendrán derecho o un 
aguinaldo onuol que estorá comprendido en el 
Presupuesto de Egresos, el cual cleber·á pagorse en un 
50% antes del 15 ele diciembre y el otro 50% a más tordor 
el ·15 de enero, y que será equivalente a 40 díos del 
salario, cuando menos, sin deducción alguna. El 
Ejecutivo Federal didaró las nor,r-r1os conducentes pca·o 
fijar las proporciones y el proce.oimiento para los pagos 
en caso de que el trabajador hubiere pres-fodo sus 
servicios menos de un ar1o" : 

'"LEY FEDERAL DEL TI~;-\BAJO" 

"Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho o ur1 
aguino!do anuo! que deberá pagarse ontes del dío 
veinte c:ie diciembre, equivalente a quince días de 
solario, por io meno,s. (. .. )" -~-· 

En este sen·fido, del anétiisis de los preceptos legoles 
tronscritos previamente, :se desprende que, los trabojadores 
a! servicio del estado, ·retldl·étn derecho a un aguinoldo, por 
lo que resulto inconcus'o que lo autoric!od clemondodo 
seílole que to reloción qué existe entre los empleodos de los 
cuerpos ele seguridod p(dbiicg y el gobierno ele los estados y 
municipios, es de coráder odminisi"rotivo y no loboral, por !o 
que no le resulta oplicableiloley Federo! de los Trabojodores 
al .Servicio del Estado. · . 

. ·~ 

Ahora bien, no debe perclerse de visto que lo hoy actoro 
solicitó en su escrito de peJic:jón lo siguiente: 

(EN LA SENTENCIA SCINSERTA UNA DIGITALIZACIÓN) 

< 

Por lo tonto, lo outoridod demandado ol momento ele dar 
respuesto o lo solicitud hecho por la hoy adora, debió 
otender todos y codá uno ele los puntos solicifodos, y no 
simpiemenle se1lalor {que no le· resultoba aplicoble lo Ley 
Federo! de los Trabojódores ol Servicio del Estoclo, y que o 
dicho Di¡·ección General de r~:ecursos Humanos únicamente 
le corresponde sup~rvisor que se desarrolle y se lleve a cabo 
el pogo de rernurierociones outorizados ol personal de lo 
1 nstítu ció 11. 

Por lo ontes expuesto, el oficio ele fecho 
vulnero la Qmontío ele la 

legolidod previsto por el artículo 16 Constitucionol, el cuof 
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establece obligación eJe fundar y rncYiivor debidamente !os 
resoluciones odministrcdivos en la legisloción aplicable. 
/-\sirnismo, resulto apliccd:.::·le cJI presente coso, io siDuiente Tesis '· 
J uris¡::)fudenciol: 

Octavo Época 
Registr·o: 216534 
ins-tancio: Tr-ibunales Colegiados ele Circuito 
J urisprucl en e ia 
Fuente: Goc.::eta del Semonorio Judicial de lo 
Federcrción 
!'~úm. 64, A.bril dE.' 1 '~'93 
fv\oterio (s): AdrYlinistrot;·v·a 
Tesis: VI. 2o. J/248 
Página: 43 
FUNDAfvíEr~TACIÓr··J Y !VIOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMit'-JISTRi\TIVOS.·- De acuerdo con el mtículo 16 
constiiucionc:!l, todo octo de ouimidad debe estor 
suficientenlente tundodo y rnotivac!o, entendiéndose 
por lo primero que hc1 de expresarse con precisión el 
precepto legal or:::·iicoblc.:; ol coso y por lo segundo, que 
'fambién deben se-r"';alorse con preos1on.. las 
circunstoncios especicies, razones particulares o causas 
inmedicüas que se li<Jyon tenido en consideroción poro 
ia emisión del octo .. siendo necesmio oclernós, que 
exista odecuociór·¡ enh·e los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configure lo hirx'1tesls norn1alivo. Esto es, que cuando el 
precepto en CCHlle!~l ¡:xeviene que nodie puecle ser 
molestoclo en su persüno, propiedades o derechos sino 
en virtud de tTIOnc1orniento escrito de auloridacl 
competente que lund1:; y motive lo couso iegol del 
pmceciirniento. esió exi:,Jiendo o todos los outoriclodes 
que apeguen sus c:clos o lo ley, expresondo de que ley 
se tmto y los precJ-:ptos de ei!a que sirvan eJe opoyo al 
rnondamiento re tivo. En materia odn·linistrotiva, 
especificomenie, por(::t poder consideror un ocio 
autoritario corno cc)rrectomente funckJdo, es necesorio 
que en él se ciien: u) ... Los cuerpos les::¡oles y rxeceptos 
Que Se ~'''':·t' f'll Q1') 1icr:·-,(-jn o. 1 r1:J'O ,~C)Il,~r-ei1) PS ,~lacir los 1 .._.._, ._... "'f"-¡·,_.l._A.J,,,..,__. -._.. . ...J ..._... o..,..,._.. ..__. 1 ._.. '\_.~\-:,,...._.,, 1 

supuestos norrTlC:Ti\/C)S t?l"; que se encuadro la conducto 
del gcbernodo pcmJ que esté obligodc ol pago, que 
serón señok::JC:!os con todo exactitud, precisándose los 
incisos, subincisos, irocciones y pr-eceptos oplicables, y 
b) .- Los cuerpos leqcles, y preceptos que otorgan 
compeler-;cia o foculiocles a las outoridocles I~Xtra emitir 
el odo en ogrovic' el(~¡ gobetT1ado. 

SEGUI'\iDO TRIBUf'·JAL COLEGiADO DEL SE:XTO Clr:(CUITO. 

Véose: /\pér¡clice e-::! Semanario Judicial de la 
Feder-ación, 19 J 7- i 995. Tomo ill, Primero Porte, tesis 73, 
pógino 52. 

Véase: Senxmorio JucJiciol de la Fecleroción y su 
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'Gacekr, Novena Époco, Tomo XIV, noviembre de 2001, 
páginos 35 y 3 L tesis por contr-adicción 2o./ J. 58/2001 y 
2a./J. 57/2001, de rubros: "JUICIO DE NULIDAD. AL. 
DICTAR LA SEI\lTEl'-JCIA RESPECTIV,A LA SAi_A FISCAL. 1'-10 
PUEDE CITAR O MEJORAR 1_/J, FUI·,JDAiv\Ei'-iTACIÓt'-1 DE L/\ 

1 

COtv\PETEt'-ICIA DE LA AUTQf;¿IDAD AD/v\11\IISTRATIVA OUE 
DICTO LA RESOLUCIÓN IMPUG~IADA" y "COMPETEI'-ICIA 
DE LAS /-\UTORIDADES ADMII\IISTRATlVAS. EN El_ 

IVI/\NDAMIEI'-ITO ESCI~ITO QUt: CONT!Et·~E EL t:'\CTO DE 
MOLESTIA DEBE 'SEI\jALAI~SE COi'-1 PRECISIÓN EL 
PRECEPTO L.E:GAL 'QUE LES OTORGUE LA .ATRIBUCIÓN 
EJERCIDA Y, Ef\j SV CASO, l.A RESPECTIVA FRACCIÓN, 
INCISO Y SUBINCISO.", respedivomente. 

Debe dejarse o solvo ethecho de que el derecho de petición 
no implico que la au-r6ridad resp;onsaf.:::de atiendo de forn1o 
favoroble lo petición, siempre y cuando reúno los r-equisitos 
constitucionales y lego[es poro su etTiisión, yo que, en el coso 
concreto, debe precisarle o l·c]  

 cual fúe el cálculo aritmético poro obtener 
e! monto por el concepto de qguinoldo correspondiente al 
ejercicio dos mil diecinueve así como los ordenamientos 
legales en que se fundó, q:simismo se le informe que 
autoridades podicipmón en lo determinación del rnonto que 
le fue pcrgodo por conc;:epto del aguinaldo del ejercicio dos 
mil diecinueve, y que en coso ele existir los diferencias ordene 
se le paguen los mismos en términos de lo estipulcrdo en e! 
artículo ·127 fracciones ¡;_;y y \/1 de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexi¡::ca1os, y de !a Ley Federal de los 
Trabojodores ol Servicio .:de( Estado, de conformidad o los 
orgumenlos vertidos en e;l presente follo. 

Sirve ele apoyo o lo onleritDrmerrte expuesto lo tesis aislado 
que o lo letra seilolo: ::t 

:í· 

"Octavo Época 
Regis·rro: 206849 
Instancio: Tercero Solo 
Tesis A.islado :~'¡, 

Fuente: S·ernonorio Judici\JI de lo Federación 
Tomo: IX, f\bril de 1992 
fv1oterio(s): Común 
Tesis: 3o. XXXIV /92 

·.( 

Página: 81 .. 
PETICIÓN. EL DERECHO RELA~IVO NO IMPLICA QUE LAS 
AUTORID/\DES LA RESUELVAN a~ UN DETERIV\It··~ADO 

·;, 

SENTIDO.·- El derecho ele pefí9ión, consagrado en el 
artículo 8o. constifucionol, '\no implico que ias 
outoridodes er-:níton su r·esoluciqn precisamente en el 
sentido exprescrdo por los interesados, puesto que tal . . 
gorontío sólo obligo o conteslor opodtmonlente, en 
breve término, y por escrito, los promociones que se 
presenten. 
Amparo en revisión 1772/91. ColdoiroU y Soya Servicios 
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Profesionales, S.A .. de C.V. 30 de marzc) de 1992. 
Unanimidad de cucJtro ~~~otos. Por1errte: Mariano Azuela 
Güitt-ón. Secretoria: Grociela M. Lando Durón." 

En otención o lo antes osenhJdo, con apovo en las causales 
previstas pm los fracci<Jr-tes 1! v 1\/ del mtículo ·¡ 00 Gle la Ley de 
lo Moterio. así tornbien. con func!ornento en el numero! 102, 
frocción 111. y pen(JI'finio pórrofo del ordenamiento legal en 
cito. esta Juzgocloro \::~~tir11a procedente DEClAIV~14.R LA 
NUUDAD DE U\ RE:SOtUCi()N IMPUGNADA, por lo que. queda 
obligada la enjuiciado o restituir a lo porte octma en el pleno 
goce ele sus derechos incJebidomente ofectodos, esto es, 
queda obllgcJCio lo C. DIRECTORA GENER;~~.l DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA, FlSCALÍl.\ GENERAL DE JUST!C!J.\ DE LA 
cmDAD DE MÉXICO,. C! clejOr sin efectos legoles el ofido 

de fecha    
y emitir uno nuevo torrlanll::k) en consid!f-:?rad6n !os 
argumentos plasmados a lo largo de !a pre.!a·:nte sentencia. 

A fin de que esté en posibílídod de dar cumplin1iento o lo 
presente senl·encio, se le concede a lo demandodo un 
término de QUII'-!CE DÍ,ii,S f-LÁBILES, que ernpezmó o correr o 
partir de que quede firme ,;:_~sie follo, con fundor-nento en los 
numer·oles 98 frocciót·: IV, y 100 r .. xirner pórrofo, de lo 
multireferido l .. ey de Ju~;!:cicl Administrativo de lo Ciudad ele 
México." 

1\1. Previo mente oi exal-nen de los tTK)tivos de disenso expresados en 

el recur·so de apelación RA.H3<.J201 /2021, por lo outoridod 

c!emondodo, conviene sef"lolor que éstos se sintetizcrón y onalizorán 

atendiendo a los pur1tos d<.3tJCr~1dos, extrayendo de ellos sus 

p\onteo1T1ientos tom!es, sin ne.::(ssidad de ater,derlos renglón por 

renglón, ni en el orden ·~::n que se propusieron. Lo que no iiT1plfco 

sosloyar su derecho de defemo y los principios de exhoustividad y 

congr·uellcio insédos en los fracciones 1 y 11 del articulo 98 de lo Ley 

de Justicia ;"dministrotivo de lo Ciuclod de tv1éxico!, do do que estos 

se cu¡¡,plen ol estucliorse en su ink"'r~Jridod el problema moterio de lo 

Tol como se dispone en lo jurisprudencío identificoble con el número 

de res-Jistro 187528, sustentoclc por los Tr·ibunoles Colegiados de 

1 Artículo 98. Las sentencias no necesitan formulismo alguno, pero deberán contener: 

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las 
pruebas que se hubieren admitido, según el prudente arbitrio de la Sala. Las documentales públicas 
e inspección judicial, siempre harón prueba pleno en los términos de esta Ley; 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a los puntos cuestionados y a la 
solución de la litis planteada; 
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Circuito del Poder Judicial de la Federación, publicada en el 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Tomo XV, rnmzo 

de dos mil dos, pógina mil ciento ochenta y siete, de la Novena 

época. Veomos: 

"GARANTÍ¡~, DIE DHF.:NSA Y PfW,ICIIPIO DE EXHlll\,JJSTIVlDAD Y 
CONGilUENCIA. ,1~lCAI\~CES. !_o garontío de defenso y el 
princípio ele exhaustividacl y congruencia de los folios que 
consogra el odículo 17 constitucionaL no deben l!egor al 
extremo ele permitií o! impeiTCHite plonteor uno serie de 
argumentos tendentes o contar con un obanico de 
posibilidades poro ver cuál de ellos le prospera, o pesar ele 
que muchos entro/len puntos definidos plenomenie, 
mientras que, por otro lodo, el propio numeral 17 exige de los 
iribunoles uno odministración de .iusticio pronta y expedito, 
propósito que se ve afectado con reclarnos corno el 
comentado, pues en oras ele otender todos los 
proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetrfa 
longituclinol o lo de los promociones ele ias partes, en 
demérito del estudiO y ¡·eflexión de otros asuntos donde ios 
plonteornien"los védoderamente exigen lo tTIÓi".irno 
otención y ocuciosidQd judicial poro su cmrecto decisión. ;\sí 
pues, debe estoblecerse ciue ~:~1 ok:ance d1~ ItA gc~rantft1 de 
defensc' en rreiadón, con. el principio de exhaustivk:ku:i y 
congrur.::mcia, no l!egtJ a~ :éxtremo de· obligar a los órgonos 
]misdicck:males a ré'ferirse exprescnnente en sus ·k1í!o.s, 
renglón a reng~6n;' plm'l-o a punto, t\'J h:¡dos los 
C!.H~stionarnientos, cn;nqde parcl deddir debo obvk~mente 
esh.1diarse ~~n su inhegridod e! proi:,lemo, sino a atender todos 
aquellos que revelen l)!?JO defensa concreto con ánimo de 
demosrror lo razón qL~'e osiste, pero no, se reitera, o los 
diversos argumentos 'c¡ue mós que demostror defensa 
alguno, revelo lo reiteraG;ión de ideos ya expresadas." 

;_' l· 
l} 

-Énfasis oñodido-

Uno vez predsoclo !o onterior, se advierte que lo parte inconforrne 
1. 

esencialmente refiere lo sigl)iente: '·?; 
. ·~~-

, . 
.',l 

;¡; El derecho ele lo oc,Joro para r'~querir el pogo de diferencios 
·• ),_. 

respedo del año d,os n1il diecln0eve, se encuentro prescrito, 

de conformidod cqn lo estoblecid'Q en el adfculo 112 ele la Ley 

Federo! ele los Tradojodores ol Servibo c:!el Estado. 

® Si la demando' se presentó el tres <?e moyo de dos mll 

veiniiuno, mientros que el pogo que se mclarno por concepto 



de~: diferencios derivo del c;e:;¡uínoldo.que le fue cubierto o lo 

ador-a en el ejei'cicio dos n·!il diec)Ílueve, es inconcuso que "'"· 
f 

tr"onscurrió en exceso ,:=:1 tétrnincl de un oño cotl ·el cuol 
f 

contaba poro ello. / 
J' u 

t. 
$ 
f 

; ~*· . . ,. Resulto ilegoi que lo !u cieJOngen hoyo desestin1odo lo 
{f 

(·c·ur·nl de ¡'n-¡prc'CfC>C'1 ':0'"\·-·¡·.~¡· r' ·c:"4~·¡a '~'C11'-"0" I"'Or SI) pe¡,-·¡·.~ rPfPrenT''"' ...... ...l .:J\ .. .A1 _...u _ .. ...lt;~--~! .~ ~__. ¡. __ .\_~1 't. c.~1 ......... .. 1 C 1 ......... ......,, . v 
_f, .: 

a !o prescripción de lo occió;~j de la octma. 
;-? 

* El oficio . ele f:::cha)   

, se encuentr-a de.~)idorrtente fundado y motivado, 

iotTlondo en cuento qY:: i iue emitido en respuesta o un 

derecho de peticiór~. :::in.: que lo autoridad se encuentre 

consirellido o resolver eh::~ mcmerq favorable lo pretendido por 

la solicitante. 

ilO La Dirección Generoi ele f?ecursos Humanos de lo Fiscalío 

Generol de Justicia ele~ lo Ciudod de México, no es lo 

encorgado de realizor· ei cólculo pm concepto de oguinoldo, 

ele conformidocl con lrJ establecido en el odículo 84 del 

Regiomenio de lo Ley 01'\]Ónico de lo Procumdurío Genero! 

de Justicia del DisJriio Fe~jercil. 

esiirr1a oportuno ~xecisor qu.:::: e! ocio irnpugnodo o través del 

presente juicio lo consiituye ei c:'ió:',  de fecho  

, suscr-ito por lo Dir·ectorci General de 

Recursos Humonos de !a Fiscolío Ger-íerol de Justicia ele io Ciudod 

de ,1\;\éxico, medionte el cuoi ic1 o u lc)ridod detT!Ondodo contestó el 

escrito eJe, petición de lo pmi·e CICi()lO, en el que solicitó e! pago de 
'~ 

diferencias ¡:)or concepto ele u~:u;nJidc. réspecto cll ejercicio dos mil 

diecinueve. 

Al respedo, lo Solo de ClriQe:n declc~ró lo nulidod del acto 

itrJpugnaclo, bajo lo comideroción de que no se encuentro 

dPbiciomenie funclocic) y rnoti\::::ck pues con'l'rorio o lo oducido por 

le deiTICindciclo en éi. E:--::·1 nc,ido debe ser cubierto c1! actor 
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conforme ó los lineomierrtos establecidos en el artículo 42 Bis de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

/--\ por-tir de lo anterior, este pleno jurisdicción considera infun«:~·ado lo 

aducido pm la autoridad derncnldado .. en el sentido de que resulta 

ilegol que lo demandado hayo desestimado lo causal de 

improcedencia hecha valer por su porte;: referente a la prescripción 

·' ·· de lo acción de lo adora. 

Pues tal como puede odvertlrse en el ogrovio previomente 

sintetizodo, así como en el oficio de contestación o la dernanclo, lo 

outoridad planteo que el juici,b que nos ocupo debe ser sobreseído, 

ya que, respecto al pago de diferencias de aguinaldo pretendidos 

por la adora, su derecho ho prescrito, tocio vez que debió ejercerlo 

dentro del térrnino contemp!c:tdo en el ortículo ·¡ 12 ele lo Ley Federal 

de los Trabajadores al Servic~o del Estado, tol como se sustentó en 

el acto impugnado. 

Causal de improcedencia que, en efecto, era de desestimorse, toda 

vez que el estudio de lo · idoneidod de las pretensiones del 

accionante es ma1·eria de es'tud1o del for1clo del osunto, pues es 

hasta el momento en que s6, oncdizo el total de docunlentoles 

apodadas por las partes, osí corno, los argumentos hechos voier por 
;.r.J 

;\ 

codo uno de ellas, que se está J:~n opi"i"ruc! de estoblecer sL en lodo 

coso, el derecho reclamado /y,a no le osiste o oquel, el oda lo 

tempot-olidocl en que fue ejerdcl0. 

De ohí que no hoyo existido vioioción olfJuna por parte de lo 

Pri1T1igenio, ol momento ele desestirnor lo causal de improceclencio 

hecho valer por lo ¡jode demandado, al encontrarse íntirnarnente 

relocionodo con el fondo del asunto. ·. 

Sirve ele sustento o lo anterior .. el criter-io de jurisprudencio S.S./ J. 48, 

emitido por lo Sola Superiot- de este Tr·ibúnc!l, correspondierrle o lo 

tercero époco, oprobodo rnecliante sesión plenot'io del dío trece de 

octubre del dos rnil cinco y pub!icoclo en lo Gocei·o Oficial del 



Distrito Federal con fec'lo v8inr:ocho del mes y or1o en ciio .. el cual 

establece: 

"('P..Ue"Al o~ ·¡MD!::!Q•>'""'~:t'\j'::'¡r'"·¡~> <1\:i E:~,! ~u D!A~·HT .. Ii~Aj!:~·-c) !'te:: -~··"""' ,;¡¡,. ¡;;: r· :\ . '- r:: u,.J\h~. J-. . . .;, ,1 .• 111 .., 1 lk l'l ~::,~¡\1~ t-Y\! i . .~¡;; 

HAC:!::N VAliER ,l\\,i~GUMENTOS VINCUlADOS CON El FONDO 
DH ASW',fi'O, DEBE~Vi DESESTIAI¡ARSE LA. Si se plantea uno 
~-::::ousol de inlpmcedenc::ic del juiCio de nulidod, en lo que se 
ilC1QCJil valer orgur·nentc>s vir::::ulados con el fondo clel asunto, 
lo So!o que conozccl del r·n:smo al dictar sentencia deberó 
desestimorlo v si no es.ists ·=,tro moHvo de irnprc)cedencio, 
entror· ol estudio ele los c:oncepfos de nulidad." 

';r, 

·-
En ese n1ismo sentido. se estl(r!(:J ~nhmdado lo argüido por lo 

opelanre, referente a que e: derecl·:~? de la ocior(J poro requerir ei 

pago de diferencias se e:lcuenti"o pr-¡3scrito: de confmmidad con lo 

estoblecido en el ortículo 1 ·¡ 2 ck:: !o Ley Federo! de los Trobojadores 

o! Servicio de! Estado. Presuri!on·ié:nte, porque si lo demando se 

preseni"é1 el tres de tT:oyc) de dm n1ii veintiuno, rnieni-ros que el pogo 

que reclamo derivo del oguinoldo que le fue cubierto en el ejercicio 

des t11i! diecinueve, es incor:-:::u~;o que l"ronscunió en exceso el 

téímino de un oño con el cuoi c:onlobo poro ello. 

Lo anterior se otirma así, pues sólo r~:odró octuolizorse la prescr·ipción 

de lo acción en el juicio de nulick1:::J, si en los recibos de pago, de 

nón1ino .. ele honmarios o cons!ur:c!o de ingresos del inte¡-esodo, se 

de-tolla en formo !:Jormenorizo~:hJ el cálculo de los pogos del 

aguinoldo correspondiente o los <Jños reclarnodos, odernós, el 

í'undotT:ento de tal ad uoción, puc's eslimor !o contrario, restríngirío 

injuslificoclamente el derecho íur~darnental del acceso a la justicio. 

Cons~:::cuenternenie, no pue,jc; ::;;::timorse que el clerecho de la 

ociara o in:pugnor los po,:.;os por concepto de aguinaldo 

cormspondientes oi ejercicir.::> dos mii cJiecinueve, ho prescrito, 

hobido cuento de que oquéi se írnpuso de la forn1o y fundorr1ento 

conforme ol cual se c,Jicu!ó v poqr.:> dicho conceptc), o sober, con 

bose en ''la rwrrnatividod c-:¡ch? ~~::;; emite poro dichos servidores 

públicos", cuando le fue noJ·iric:o el de fecha 

o y no ontes. 
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En tales tén'ninos, si lo octora tuvo conocin1iento de los disposiciones 

que le fueron aplicadas par·o el pogo ele oguinoldo, con rnotivo de 

la respuesto recoído o su petición, o pdrtir de ese momento se hizo 

sobedor de que, paro el cálculo y posterior pogo de dicho 

prestación, no se tomó en· considenjción su solario tobular· ni !o 

dispuesto en el artículo 42 Bis de lo Ley Feclerd de los Trabojadores 

al Servicio del Estado; ele tTicmmo qu~ es a par·l·ir de lo fecha en que 

se le notificó !egolmente tal res¡:::.)uesto, en que se encuentro en 

optitud de r-ecio mor la pr;;3stoción. 

Apoya lo ante¡·ior, aplicado por cmologío, lo jurisprudencia 2oJJ. 

52/2004 de la Segundo Sola de lo Suprema Corte de Justicio de lo 

Nación, publicado en el.: Sernonario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, 1'-lovena Época,.tomo XIX, mayo de dos mil cuoiTo, página 

c¡uinientos cincuenta y siete .. ele rubro y texto siguientes: 

"~MPUESTO SO l(A RENTA. SU RIETENC!Ót·J POR Et PAJRÓN Al 
EFECTUAR El lr111 ~.L\GO DE .f.U.GÚN CONCEPTO C~UE Lt\ LEY 
RH.t\TiVl-\ PREVIÉ COMO !NGRlESO POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSON.Al SUBORDINADO, CONSlTI"UYiE ACTO DE 
AcgoCAC"'no"·~~ !f.J¡~·~~:.t.:l}"'"f'r:~·.·~lf~rl""""·J!:'> ['"llt:M jl¡,frl:;lf.:)AcO y 'ES ~HY!l!"Cir.:!Ci'fl'~~¡¡:: J"'ln-n.a- ,~,,.u' p, r·,l·~.~./""'1: k::\ .. ~U;;:. .h;;., Al'wh- n\ ·, t;. ,;n),;ll •• ~:!: an;Jt.,.n::; 

DE GENERAR L;!~ IMPROCEDENCIA POR CONSENTI!vW2N10 
IÁCI'I'O, SIEMPRE Y CUANDO EN El.. DOCUMENTO RESPECTIVO 
SlE EXPRESEN tOS CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES SE EfECTÚA 
DICHA RHENCIIÓN Y SU FUNDAMENTO LEGA •. L La Suprema 
Corte de Justicio ele la !'loción ha de-terminoc!o que el prirner 
o acto de aplicación de uno norrno tributorio puede tener su 
origen tanto en lo actuación de uno autoridod que, en pleno 
ejercicio de sus facultodes legoles, concretice la hipótesis 
normativo en perjuicio de un gobernado, como en lo 
actuo!izoción que de i'ol normo realice e! propio 
contribuyente cr/ currip!il- con !o obligación tributoria 
principoL o bien aquel. pori'iculor que en ouxilio de lo 
administración pública la oplique. como es el coso de 
oquellos gobenwdos o· quienes se les enconliendo lo 
retención ele uno contribución o car:;¡o de un tercero. De 
conformidod con los artículos 11 O, ·113 y 116 de la Ley del 
Impuesto sobre la Rento y 26, frocciones 1 y IL del Código 
Fiscal de lo Federación, los potrones tienen e! corácter de 
auxiliares en lo administrociór! público federal en lo 
recoucloción, del impuesto sobre io renta o corgo de sus 
i-robojadores, er1 tonto tienen lo oblígoción ele retener el 
causodo por olguno o Cllgunos ele los conceptos que el 
citado ordenamiento legal prevé corno ingresos por lo 
prestación de un servicio personol subordinado, al momento 
de efectuor el pogo correspondiente, así como de hacer 



enteros mensuales y reolizor el cálculo del itTlpuesto anual a 
cargo de sus ernpleodos, y c¡ue por t-al motivo son 
considerados como responsoo,~es solidorios de éstos hasta 
por el mon·io del citocJc, irit:-IJ"i~( es evidente que el acro en 

ud del cuo! el potr-óf·¡ -·r:::Ti~=cJ~e por vez prinlero el impuesto 
cousodo por el e-_; /c)s c.c--'ric:::rJtos que orevé lo ndrmo que el 
trabojodor tildo ele ir:ccr•stii_(icionol, constituye el primer acto 
de oplicacíón en su perjuicio v, por ende, es susceptible de 
generor la in:procec!encia del juicio ele gorontíos por 
consentimiento tácito, er-1'coso de que no la itTlpugne den·rro 
de los quince días siguientes o aquel en que tuvo pleno 
conocimienio de dicr¡ci octo,: siempre y cuando en el 
documento respectivo se ex:preten los conceptos respecto 
de los cuales se efectur_) h r<':denq::ión y el suster-lio legal de ·rol 
octuociór-L cuesiión este tJitinlo que debe acreditarse 
fehoclenternenre _" 

Rozón por lo cual, controriornente o lo que aduce lo autoridad 

demandodc1, no se octuolíz:o lo prescripción ele un ClllO, previsto en 

el artículo 112 ele la Ley Federo! de los Tmbojodmes al Smvicio del 

Estodo.. por·que el cón1puio de esta debe inicior cuando el 

interesado tengo conocimiento expres9 del cálculo de los pogos del 

oguino!dc: del ejercicio olucJidc, osi corno_ el fundon1ento de eso 

octuocíón. 

En este contexto, f;ste Tribur1ol no desconoce que en diversos 

épocos y conforme o criterios vinc:ulcmtes u orientadores. lo Suprema 

Code ele Justicia de lo Nocióri ¡--¡o set1alodo que el clered1o ¡:__;oro 

reck:mlar r:=d pago de diferencicE --./e•x:idós y no reciomoclos respecto 

de presrociones laborales (soimio o aguinaldo) o de seguridad social 

(pensiones o jubilaciones) estón su!<3'los a pt·escripción, cuyo término 

inicio al día siguienJ·e o lo fecho er·1 que lo obligación seo exigible. 

Sir1 ,_":tTli:Jorgo, en dichos crít ~'iO se resuelve propiornente la 

cuestión que subyace en cos•f- cun1o e;l presente. donde lo porte 

adoro aduce desconocer, sin pruebo en controrio ele lo 

clemondoclo, cómo fue reoiizc!dCJ el cálculo mitrllético, cuáles 

or-denamientos legales se ernp!eoron y quiénes fuer-on las 

ouioridodes que intervinier-on en !o detern1inoción del monto por 

concepto ele oguinc;ldo. 
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Lo cual cobro especicJI relevancia en el cóso, pues lo impetronte 

tuvo conocimiento de toles aspectos, hasta lc1 emisión del oficio que 

le dio respuesto a su petición y cuyo nulidad demando en la vío 

contencíoso .. odminístrotiva, de modo que no se puede tener por 

consen·rido un ado de aplicación de disposiciones legoles ele 

observancia general, o menos de que obre pruebo fehaciente de 

que se tuvo conocimiento completo y directo del docurnento 

respectivo en donde conste el sustento legal de tal actuación. 

z( 

Consecuentemente, es evidente que lp prescripción de la acción, 

en términos del artículo 112\cle lo Ley Federal de los Trobojadores oi 

Servicio del Estcrdo .. por lo·: que hoc_<S al pogo de dífe¡·encios en 

cuanio al monto que pm qoncepto de aguinaldo le fue cubierro o 

lo enjuicionte en el ClllO d9s mil clié::inueve, no se actualizo en ei 

coso específico. Porque al no tener conocimiento pleno de la "formo 

COnlO se colcu!Ó dicha prestación en ese ejercicio, ni el fundamentó 

c:¡ue se utilizó ¡::.~c11·o tales efectos, no podrío computorse en su 

perjuicio el plozo para que prescriba el derecho poro reclon1or su 

pogo, desde el momento en, que !e fue cubierto. 

En otro orden de ideos, por lq que hoce al agrovio de lo opelan·J·e, 

referente a que el oficio , de fecha  

, se encuentro debidamente fundado y motivodo .. 

tomcmclo en cuento que fue ernitido en respuesto o un derecho ele 

petición, sir1 que lo outoridoc! se encuentre constreñido o resolver de 

monera favorable lo pr·etendido por lo sollcitonte. 

Tal consideración resulta i_nfundadt:Ji, pues como puede odvertirse en 

el oficio impugnodo, exis;te un reconocimiento tácito por parte de lcJ 

outoridod demondodcL en el sentido de que el cálculo del 

oguinaldo no se llevó c;i cabo de ocuerdo con lo establecido en la 
' Ley Federo! de los Trob;ajodores o! Servicio de! Estado, al sefiolor que 

dicha legislación np le resulto oplicoble al actor. lo que 

implícitamente redítuo en que la prestación de mérHo haya sido 

calculado en uno formo diverso. Veamos: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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:, qu: !,¡ rd;;(.~" ·L~ exHé •n ~ o ,; npy.:&dótd!i les de 5\:yundco púUIIC;l ~¡ el 
1iübi@rno ce los !:stados y v~.' cc:~s ,;¡ ¡y"::~i ::,;e if!'&e rJ cna~ ¡;:np:f!a:Jcs y T!S )M·:'es t:lc la UnH)fi y 01 

.··;?~ Ser'r·¡(~V) (~·~' ogr an··.~ ::i>? 

!nvé;;t:'),JZtól\ R;<Fl'{J ;Iq Servoos 
a:. iJS ::!€ 

. ,;;J;Ctll y RdTrl 

y Proffs~,-~(\i!qct(Lw:. Poh(,~ eje 
Pi¡blico 1 r·LI:,,: )¡q(~rra df ;t&o:J 

0 c;;,;::iJ fwdtc<:r :;¡; par,; av:: de<•:; 
; ;<': €S Jeu. •;o re .. í:il ,1~' ·at~i" t Lt:y o e ·es 

en es ;~~·~;~~:r~n~ rctL;c UJ~ ya que ( 
""""'' '"'' ·' cut; H a; be u::: í l ;Je :.:1 

F"recísodo lo anterior .. es rTJ0nesv::r s;?ñolm que en el presente coso sí 

r·esullo oplícoble lo ¡::xevisto en lo Ley Federal de los Trobajodores al 

Servícíc' del Estodo, r:)orque si (:,:en es cierto que, ele c::~cuerdo con el 

ctrtfculo 123, /-\portado S, froc.c¡,.:_~n ;.:¡ y Xlll.de k] Constitución Política 

d1a !os Estodos UnicJ()S lviexic.clrrC)S to relación loboroi de !o parte 

enjuicionie con la hoy Fisco eral d~ Justicia de lo Ciudad de 

t/1éxico, es de naturcle:zo ocirrluirs!r::itívo, bl S\:;r ;\ger·iJ·e de la Policío 

ele !nvestigoción, por lo cu<Jl quede! excluido del régimen laboro! que 

íige lo l.ey Federal ele !os T:-c:bajcv:::lores ol Ser-vicio del Estado, no 

n1enos cierto es que. lo Constitución Fedeml le otorga el derecho o 

recibir los diversos rernuneracior1e3 previst:os en el ordenamiento legal 

'""(¡ C;l'·c·¡ ur'r' ve· Z C'~ 1 1P c:c..' \J>-·¡'¡c·~· !J'-' ""''-1 il·¡~ "lJI-)lJe'-+u-··~ CJ'e ~1PCklO r-¡¡Jo \-:;;, ..-! , .!U ··]'--''-./ ..,,.._.. 1- 1 .• _.,. ··./' ··-~· _) '-· -JI -' . ~ ! -..... .. 0 

le seo oplicobie de rncmera directo. 

Sustente lo an-terior cletermin::.>::ión .. lo Tesis número P. LIV /2005, 

sustenTad por el Pleno de lo S'Jctemo Corte de Justicio de lo Noción, 

iCil ele lo Federoción y su Goceta 

Tomo ::<X.ii, dicieml·:xe ele c:inc; n1!l cJnco, póginc doce. Cuyo 

contenido a saber es el siguier-: ~s: 

"H~t<o.BAJAD-ORES DE CONFIANZA .Al SERVICIO DEL ESTADO. 
TiENEN DERECHO r~.L PAGO DI: · V"&,C.ACiONf:S, PRIN!t.\ 
VACJ.~CiON/~L Y AGUINAlDO, 'ACORDi: CON lA, ¡:RACCIÓN 
X~V DEL .s!\DO B OEL ARTfCIJLO 123 CONST!iUCiONAL. 
Conforme crl citado precepi oconstitucionollos trobojac!ores 
cie confíonzo disfru1un cie las rnedíclos de protección al 
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sclioHo, los cuales gmoritizon o todos los trobajc1dores al 
servicio del Esrado el derecho; o recibir las diversos 
remuneraciones previstas en lo ley laboro! una vez que se 
ubiquen en los supuestó:; ele hecho~que generan el derecho 
a su pago; de ahí que si bien los irbbojodores ele cotTfionzo 
no gozon de estobiliclod en el empleo, ello no obshJ poro 
reconocer que constitucionolrnente se les otorgo el derecho 
a percibir los mismos )'ernunerociones legalmente genero dos 
por lo prestoción ele servicios al Es·tado. En estos condiciones, 
si las vocaciones, Jo primo vacocionol y el oguino!do 
constituyen prerrogotivos establecidos en lo Ley Fedet·ol de 
los Trobojadores al Servicio del Estodo, con independencio 
de que ésta sea inqp!icoble direétomenie o los trobajodores 
de confíonzo, se co;ncluye que p~x disposición constitucional 
a ellos ies asiste el (lerecho o clisfrutarlos cuando se ubican 
en los supuestos qu~ justificon su:.po~Jo." 

J: 

En consecuencia, si bien es cierto, de éonformidod con lo dispuesto . 
en el artículo 48. de la L.ey Orgánico ele la Procurodurío General de 

·-¡ ·. 

Justicia del Distrito Fed~ral2, los ··Agentes de lo Pollcío de 
•.'¡ :, 

Investigación, cargo que ostento lo ci;ctoro en lo Fiscalía General de 

.Jusi'icio de lo Ciudod de 1\Aéxico. tal corno se odvimle en el escrHo 

ele petición que dio origen pi odQ' impugnado; tienen e! carácter 

ele trobojodores de confianza. Tombién es verdad, que ésto tiene 

derecho o reclonlOI' el cálculo .Y pago exacto ele prestaciones 

laborales corno la que nos atbile. 

Lo cmterior encueniro sustento en lo jurisprudencia n()rnero 2o ./ J 

204/2007, correspondiente o id \'~oven o Époco .. oprobodo por lo 

Segundo Solo de la Supremo Cmte de Justicio de lo !\loción en 

sesión privada ele diecisiete de octubre de dos mil siel·e, visible en el 

Semanario Judiciol ele lo Federoción y su Gaceta/ Tomo XXVI, de 

noviembre de dos mil siete, página doscientos cinco. Cuyo rubro y 

contenido es e! siguiente: 

"HV~BAJADORES DE CONrlANl,~ /U SERVICIO DEl EST.L\~DO. 

A.UNQUIE NO GOZAt ... ~ Dfl m~í{JECi·~O A, Lt;, ESíLA.BiUDAD EN EL 
EMPlEO, El ARTÍCUlO '!23, .AP.A.Rlt\DO B, FRACCiÓN X!V/ DE 

' ' LA CONSTITUCION POU'T!CA Dl:i lOS ESTADOS Ul\l!DOS 
i\f1EX~CANOS, u:s OTORGA DERECHOS DE PROTECCIÓN tU 

2 "Artículo 48. (Trabajadores de confianza). Por la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de 
confianza los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de 
Investigación y Peritos, así como los demás que realicen las funciones previstas en el artículo 5 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional. 



SALAR~O Y DE SEGan~!DAD SOCtAL,EI ar·tículo 123, aportado B, 
de la Constitución Político ele !o_s'' Estcdos Unidos tv~exiconos 
esk1blece, en sus diversos frclcciones, los de1·echos que 
tienen los troboíodores -::;.1 serylcio del Estodo, así corno las 
nornlos básicas oplicobles (J las r·eiaciones de habojo que 
serán materia de re~JUkJción porrnenorízado o tmvés de lo 
ley reglamentario corTespondient;e . .Asimismo, dosifica a 
dichos trobojadores en dos sbctore:s: de base y de confianza. 
A.hora bien, lo fracción XIV del referido artículo 
constitucional, o! pre·..,·er expresornerr!e que la !ey 
deteíminoró los Cl\::iif~lOS que ';erán consiclerclclos de confianza 
y que quien<;::s íos desernpeñen disfrutarán de ~c~s rnedidas de 
protección al salario y de s·e·f:Jurldc'd sociaL lirnito algunos de 
sus derechos conw el rek_¡j·jvo a lo \?.Stabilidad o inornoviliclad 
en el empleo previsto en: lo froc~ión IX, los cuales reservo 
pma los íroboiadores ;,de bo~e. Sin ernborgo, tales 
lirnirocíones son excepci6r,ales, pues los h·c:~I')I.":JJjc!dores de 
confianza tli::~nen re·t:CH''iJCH:idos sus' derechos b'r:JiH:II~es en io 
(!ludida ~ra1cción X!V. c:onforme o la cual gozarán de ios 
derechos der·ivodos de !os s~"-;rvicios que prestan en ios cargos 
c1ue ocupan, esto es, de protección al saiorio. que no 
puede restringirse, osi ccm:o la prerrogativa de obtener el 
pago de prestaciones corno aguinaldo y quinquenio, 
además de todos los derivoco!os de su afiliación al réginlen ele 
seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, 
seguros de enferrnedodes y nlaternídad, ele riesgos ele 
trobojo, de jubilación, de retiro, por involidez, servicios de 
rehabilitación. préskJnlcs poro ai:iquisición de coso, entre 
otr-os." 

-Er·d'c1sis Gñadido--

En esto tesituro, de acuerdo con lo esJ·ablecido en el mtículo 42 bis 

de lo Lev Federal de los Troboicrdores: ol Servicio del Esioclo. los 
' ' . 

trobojadores tendrán derecho o un oguinoldo onuol que ser·á 

equivalente o cuarenta di.c¡c, del solario.. cuando menos, sin 

deducción olguna. Tol com<] se puede odvertir de lo siguieni"e 

transcripción: 

"Articulo 42 Bis. tos l·rabaJadou·~:s i1:mdrán derecho a un 
aguinaldo anual que esteró comtbmnciido en el Presupuesto 
de Egresos, ei cual debmá pagarse en un 50% antes del 15 
de diciembre y el otrc) 50'% o más f:a¡·dar el 15 de enero, y qu•e 
será ec~uivalt?nJ~e o 40 clíos del sakn"io, cuando rnenos, sin 
deducción olguna. El Ejecutivo Federal dictará !os nonllas 
conducentes poro fijc1r los ¡:)roporciones y el procedimiento 
pmo los pagos en coso ele que el rrobojoclor hubiere 
nrestarln 'LiS SP¡'"VI'c,;,nc: tT\C~nnr: ¡lr::> U"l ('in-,-) " f-.-'. "-A'--' ~ ~ .._ " ~ -· •. ''·-' 1 ' ........ -·' ...... J........, 1; <..Á ..... ~ 
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Sin ernbarao el orHculo en cita no pt·eciso que "solario" es el que 
...., • ._.. 1 • : 

habró de tenerse en considerac;::ión al n1ornento de fljor el monto o 

cubrk por concepto de Aguingldo, es decir, aquel conocido corno 
i 

solario base o nominaL o bie'n, el solario tabular. Por lo cual, es 

necesal'io remitirse al contenido d$1 diverso 32 del mismo 

ordenamiento legoL el cual define al s)Jeldo o solorio, corno oquel 

suelto total consianado en lo1 tobulodores establecidos poro coda . ~ . . 

puesto. Veomos: 

"Adículo 3,2. El suei;c:lo o sqiarlo que se asigna en los 
tabuladores regionales para:. coda puesio, constituye el 
sueldo total que debe pagorsé c11 tmbojador a cambio de los 
servicios prestados. ~in perjuicio de otros prestaciones ya 
establecidos." 

En ese sen"l"ldo se ho proriun~r:iado Jo Sef;JUnda Sola de lo Supremo 

Corte de Justicia de lo ~,Joci6n, al es·l·ablecer que el salario que debe 
,"· .t 

toma1·se en consideroción pdra cakular el oguinctldo que habró de 
4: • 

pagorse a los trabojodore~ al/ servicio del estado, es oquel 

identificodo como "solario t'pbt?lor)Y, dortde se compaci'oron el 

solorio nominal, el sobmsueldc y los compensociones odicionoles 
., . 

por servicios especioles que etqn oiorgodos discrecionolmente por 

el Estodo. 

Tol como se puede oprecior en IQ jurispruclencio iclentificoble con el 

número de regisiTo 181808, publiccJdo en el Semonorio Judiciol ele !o 

Federación y su Gaceta, Torno XIX .. obr!l de 2004, pógino 425, 

i"loveno époco. Veamos: 

"AGU!NJALDO DE lOS TRABAJA.DOR~S At SERViCIO DEl 
ESTADO. SE CAlCUlA CON BASE EN IEl SALARIO TABUlAR. De 
los artículos 32, 33, 35, 36 (octuolmente clerogoclo) y 42 bis de 
lo Ley Federo! de los Trobajodores al Servicio del Estodo, se 
desprende que .el solario bose pom colculor eí agulnoldo 

' onuol que debe.:pogorse en dos exhibiciones o los burócrotos 
en un monto cid cuorenio díos de solario es el tobuior, donde 
se cornpoctor,bn el solorio norninal, el sobresueldo y las 
"compensclciS-Iiles odicionales por servicios especioies" que 
eran o-torgodas discrecionolmente por el Estodo, pues o 
portir ele lo reforrno ele 1984 o dicho ley se redujeron los 
prestaciones que integran el solario o sueldo de los 
burócrotos, que ontes comprendío cualquier prestoclón 

?0 



eniregado con motivo del servicio prestado. En 
consecuencia, si el referido :r::utícu~o i!i2 bis no se:fic¡fo¡ un 

1' " r ~,· ' ¡ , ¡ 1 . . • so~ano OISWTtO pon::~ e. ca e u (J de~ tlgumaido, de·be estarse a! 
que la propia ley cíe !a materk;r ;¡::;h:;!J!nlic:? en ei artículo ·3~!, que 
es t?.'~ hJibulac cor¡fornle oí c·otá!ogo Genero! de Pues·ros del 
Gobierno FE:o-c:Jerol, cor:sJ.:Jerodo en el Presupvesto de 
···- ll tgresos. 

-Énfosis oñodido-

En mérito de lo onterior, r~esu!fa inc~o~·"!ctH>O ql.Pe el ado impugnado 

no ~~e e·ncuenflra ajusta~::lo a derecho, derivodo de la afirmación 

expreso de lo outoridod den',c:nccxlo en éL referente o que no 

resu!io oplicoble e! oc!or lo Ley Federo! de los Trobojodores al 

Servicio del Estad::\ lo que imrJícitonl~nte reditúo en que el 

concepto de oguinoldo que reclorna, en cuonto al ejercicio dos mil 

diecinueve. no le hoyo sido colculodo y pogodo en términos del· 

oriiculc 42 Bis de dicho lr3')/. es c:iecii_. conforme ol sueldo integro que 

venío percibiendo. 

lv\óxirne, cuondo porte de las pretensiones principales del actor en 

el escri!-o de pe·rición que dio orioen al ocJo controverliclo, fue 

justmnenl·e que se le ínforrnaro ele manera fundodo, cuóles fuemn 

los ordenorTiientos lego/es que oí efecto fueron aplicados par·a 

obter1er el monto por ei CC)ncer~;ro c1e oguinoido correspondiente ol 

eje¡-cicio dos rnil diecinueve. Veon·:os: 

PRIMERO, Se me informe de manera fundada cómo fue realizado el cálculo 

aritmético y ios ordenamientos legales que al efecto fueron aplicados para obtener 

el monto por eí concepto del aguinaldo correspondiente al ejeHctdo 20í 9 

SEGUNDO, Se me informe qwéncs fueron las autoridades que partícip?ron en IR 

determinackm del monto que me fue pagado por eiconcepto del aguinaldo del 2019. 

TERCERO. En caso de que ..:mstan diferencias o;dene se me paguen las 

mismas, lo anterior en términos de ¡o estipulado en.et articulo 127 fracciones l, V Y 

Vl de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos:Mexicanos. Y de la Ley Federal 

de los Trabajadores a! ServiCIO del Esta-do, mismo que se trascribe su contenido 

pJra mayor refer~?ncia: 

Consecuenternente .. este F'lerv:: J<nisdiccional concluye que. tal 

cor-no fuero referido pm lo Sc!io de Origen en lo sentencio recurrida, 

., 
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el oficio  de fecho quince • ele obril ele dos mil 

veintiuno, no sotisfoce debidomente . los requisitos de 

fundamentoción y rnotivoción que iodo ocio de auloridad debe 

contener. lo cuol resulta violatorio de lo dispuesi"o en el artículo 16 

constitucional. Hobida cuenta ele que, en éL la autoridad no justifico 

debidamente el porqué de su dicho, ni preciso los fundarrtenios 

legales en que lo respaldo. 

Estimándose oportuno citar lo jurisprudenCia S.S./J. 1, sustentado por 

lo Solo Superior ele este Tribuna!"en lo Segúndo época, publicada en 

lo Goceto Oficial del Distrito Federo! el ~lío veintinuev·e de junio de 

mil novecientos ochenta y siete; que o lo letra señolc1: 

''fUNDAMENTACIÓN V MOT~V;~CfiÓN.- Poro que tengo validez 
uno resolución o deterrninodón de los Autmidodes del 
Deportomento del Distrito F,ederol, se debe di·cu con 
precisión 1e! precepto l~go~ cJ~p~kable, rJsiÍ como también k~s 
dwcunsh.:mcii:Js espeddies, rci:l:ones pcaticukues o cous,~s 
inme·dicrhc1s que s.e haytm if~ri~do en consideradón pc.~ra k:i 
emisión de es'e oda; ademós:.de que exis-to uno odecuoción 
entre los motivos aducidos y los normos oplicobles, o seo, 
que en un coso específico se configuren las hipólesis 
normativos, requisitos sin ·Josicuoles, no puede considero¡-se 
cor·no debiclomente funcl¿~!do y motlvado el odo de 
autoridad." 

. ~· 

-Énfosis OJlodido-

Finolmente, respedo o lo oducic~b por lo inconforme, en el sentido 
' 

de que lo Dirección Genero! de Recursos Hunlonos de la Fiscalía 
·1 

General de JusHcio de la Ciudod de México, no es la encargado de 

reolizor el cálculo por concep1otde oguino!do, de conforrnidod con 

!o esioblecic!o en el artículo 84 ~del f~eglornento de lo Ley Q¡-gónico 
1 

de lo Procuradurío Genero! dejJusi·icio del Distríto Federal. 
' 

Tol posiuro resulta infundado. yo que lo Dirección Genera! de 
! 

Recursos Humanos de lo Pr6curoduría GenE:rol de Justicia de lo 

Ciudad ele f·lléxico es lo outoridacl competente poro reolizor el pago 

respectivo, en caso de existir diferencias por concepto de 

oguinaldo, otendiendo o lo dispuesto en los frocciones V y XV del 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



artículo 84 del Reglon~~er1to de lo Ley Orgánica de la Procuraduría 

Genero! de Justicio el el Distrito FederaL .. 

Porciones normativos de las cuo!e:s se desprende su fgcultod de 

dirigir lo aplicación de ios nornlc!s requisitos y den:ós disposiciones 

establecidos por el Gobierne) ele! Distdto Federal -hov Ciudod de 

México-, poro operar efic:(JZ!Tiente el pogo de remuner·ociones ol 

Oe¡---lllC'¡ o··'¡ ronlO ¡ .•. , cjr:;, í'(''lc'•¡r··¡r ···' p"'g·-, d··· e rerr··LJn--,rr·"~·¡·(-nes V en , ; _, .) 1 ..... , .f '·· ..) ......... 1 1 t,A ...... - ··-· ) : -~ ··-· ··-· e 1 . l.......t. r.. \__.. , ~~ • . 1 e. ~ l--~ .. _) __. • , 

su coso .. r·eolizor lo iTornitociÓ(! ¡ pO[JO ele' salarios que ordene lo 
. . 

uubr¡dc1d compet,_:3ni·e. Tc:d córn~; se c.q:=·r·ecio en lo siguiente 

tronscripción: 

"l-\rtículo 84. Al frer-lte de iu Dirección General de Recursos 
Humanos habr·ó un Dit·ector Genmalf quien ejerc:er·á por sí o 
o través de los ser-vidores p1jblicos qúe le esté1·1 odscritos, !os 
atribuciones siguientes: 

( . ., ) 

V. Coordinar v dirigir ia opl!caci6n dé,das noímas, requisitos y 
clemás disposiciones estcbk:-cidos po~ el Gobierno del Distrito 
FederaL pcmJ o¡-:H:orm eficazrnenh:~ los nombrornien'l'os, 
controtociones, tr=:·u~:;icc¡c:iones, : bajas. pc:Jg<~) de 
r(~.Hnuneradones. tobulcldmes y lo apljcación ele descuentos 
el personal; ·· 

(. "' ) 

XV. Conducir y viQii~:r E·! PO!;;!Ci d.<~ rernuneradones y 
iiquidciciones ol personai. :o aplicación ele descuentos y 
retenciones procede ::,_ ciistribución de cheques y en su 
ct::i!SO, !a trc:.1mitación y pa~JO d~~ ~a::1h:-uios cc1ídos y otros que 
ordene la autorldod ccHrlpE:~·h~mte, prÉ;;via consulto con la 
Dirección Gener<:JI Ju(icJico onsultivo y de lmple¡·nentación 
del Sistema de Justicic F'enaL v de. conforn1idad o las 
disposiciones emitidos pc_ir ed Gobierno dei Dislrito Federa!; 

( ' " .. . ) 

-Énfasis oñocJido-

Es (:!c;c;r, aun cuanc:Jo l-:::1 cien¡cJr,::Joclo ser~~ale que la Dirección 

Ger;erul ele Recurso~. HurT,onc,_~. dr:=: dicho PrcK:uradudo t~micomente 

es cornpetente poro reoiizor- lu entrego de lo remuneración 

correspondiente o! c1guinoidc:•. cmga con lo cuol -osegura- ha 

cumplido de conforrnidod e~ les refe1 idc)s Lineamientos 

"· .. 
. '" 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

~ ··,.' --- . .: . 

RECURSO DE APELACIÓN: fi1/.'i.J.89201/202'1 
JU!C!O: T J/lll- 'i 7507/2021 

Lo ciet'tO es que ha quedado evidenciado con lo cita y transcripción 

del artículo 84 del Reglomento de la Ley Orgánico de lo 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en la porte que 

nos interesa .. que dicho autoridad tiene lo obligación ele coordinar, 

dirigir, conducir y vigilar, todo brelotivo al pago de remuneraciones 

al personal, como lo es, el entero del monto COtTespondiente O 

diferencias por concepto de Aguinaldo reclamadas por la pode 

adoro. 

Así los cosos, todo vez que nc1 logró desv;irtuarse !o legolidod del follo 

recurrido, oi resultor infundodos los mgtJ,meni'os de agravios hechos 
f' 

valer pm lo outoridad apelohte, se COi~h:nt(MA lo seniencia definitivo 

de fecho veintiocho ele octubre ds; dos mil veintiuno, por los 
·' 

Magistrodos Integrantes de !:b Tercera $alo Ordinaria ele este Tribunal 

en los au·l·os del juicio conf;~ncioso J.dministrotivo T J/lll-17507 /202 L 
,: .~ 

por sus propios fundamentos y motivos legales. 
~ J 

Por lo expuesto, con fundan¿ento en los ctrtículos 15, fracción VIL de 
<, 

lo Ley Orgánico ele! Tribunal Y=le Justicia Administrativo de lo Ciudod 

de México, 116, 117 y 118 d~ la Ley de Jus-ticia A.drninistrotivo de lo 
'·! .. 

Ciudod de /v\éxico, se: 
·.¡ 

R E S ~ U E L V 
'· 

PRilv~ERO. Este Pleno jurisdiccíonpl es cornpetente poro conocer del 
~: 

recurso de apeloción RAJ.89f.O 11:2021, ele conforn:idacl o los 

fundamentos estoblec1dos en el 'considerando 1 de este follo. 
;-_fl 

~' 

SEGUNDO. Los argumentos de étgrovio esgrimidos por lo parle 

inconforme r-esultoron infundoclos.. ele conforrnidod o los 

fundomentos y motivos estobi;E;cic!os en el Considerondo IV de la 

presente resolución. ' 
j 

/ 
! 

¡ 

TERCERO. Se CONfiRMA lo sentencia definitivo de fecho veintiocho 

de octubre de dos rnil veintiuno, dictodo por los Mogistrodos 

Integrantes de lo Tercero Solo Orc!inorla de este Tribuno! en los oul'os 

¿ ,..., 
j .. 



· .. - . 

del juicio contencioso c1clrninistrcJiivo T J/111-17507 /2021, promovido 

por

...,. U ~ ;e,TO e h . . 1 ... • el 1 ' '"-· ·Al.; . "'e ace sooer a !os Dcr es que, en con1ro _e p preseme 

resoluciórl, podrán interponer ios medios de defensa previstos en lo 

Ley de l\mpom. 

(~UINTO. /-\ efecto de gorcmtizcr deoidor-nente el derecho humano 

de acceso a lo justicio_. en CCJSO df:' dudo, los portes pueden acudir 

con lo t/logistrada Ponente poro que les explique ei contenido y los 

c:!lconces de la presente r·esolución. 

SEXTO. NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE y, con :copio outorizodo de 

es·re follo, rernitase o lc1 Soio (.Je Origen· los ouios del juicio 

contencioso odministrotivo T J/!ii-: 7 507/2021 ;· en S'-' oportuniciod, 
'· 

orchívese el expediente con e)¡:xn!diente al ···recurso de opelocic=)n 
·t 

f?/-\J.8920l /2021, corno osunto concluido. 

ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ E;L PLENO 
JURI~DICCIONAL DEL TRJBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN 
SESION CELEBRADA EL DIA NUEVE PE MA~O DE DPS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS 
C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIB!JNAL, 
LICENCIADO JOSE RAUL ARMIDA REYE~S, LICENCIADA LAURA EMILIA AC]::VES GUTIERREZ, 
MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, DOCTORA ESTEL!¿. FUENTES JIMENEZ, LICENCJADO 
IRVIN~ ESPINOSA BETANZO, QUIEN VOTQ EN ABSTENCION, LICENCIADA REBECA GOMEZ 
MARTINEZ, QUIEN VOTO E~ ABSTENCION, DOCTORA MARIANA MORA.NCHEL POCATERRA 
QUIEN VOTO EN ABSTENCION Y LA DOCTORA XOCHITL ALM§NDRA HERNANDEZ TORRES. ----

FUE PONENTE, EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGIST~DA LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTIERREZ. ------------------------------------------------------'-----------------------------------------

LO ANTERtOR, CON FUNDAMENTO EN LO,DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMAS RELATJVOS DE LA LEY ORGANICA, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL' ARTICULO 15 FRACqONES I Y X D,EL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA c;IUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE .tviEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.--------------+----------------------------------------

POR /,\CUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION C~LEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE D,E DOS MI~ VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMANT¡ ¡?RESIDENTE DE ESTE ,ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOB:IERNO Y ADMI ISTRACION, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.--;-------------- ------------------------

' 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33



